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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales, se han de remitir al Jefa polí
tico (hoy Gobernador respectivo, por cuyo conducto sa 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
( 7?. O. de 6 de Abril de 1839:)

i
PUHT08 DE SÜSCKIÜIOK-

En la Imprenta de la casa de Misericordia 
calle del mismo nombre, nlimero 4.

En la tienda de herederos de D. Gabrie 
Eotger, calle de la cadena, número 11.

PRECIOS-
Por suscripción al mes. . . - 
Por un número suelto. . , . • 
Anuncios para, suscriptores, línea. 
Idem para los que no lo son. . .

i

SECCION OFICIAL.

■
I Gaceta 20 Mar^o.

V

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la misma, provincia. 
Lcyile 3 de Noviembre de 1837?)

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

de la Provincia de las Baleares.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

fe

Núm. 132 6

Giiiiimo Civil úo la provincia
DE LAS BALEARES.

l

SO k.

CIRCULAR.

RELACION QUE SE CITA.
debidamente 

presentarse á

acuerdo con 
Sanidad que 
la Secretaría

Dice 2 de id.
Alcudia, Algaida, Lloseta, Muro, 

Montuiri y Sta. Margarita.

REEMPLAZOS.
De conformidad con lo propuesto 

por la Comisión provincial para qus 
el juicio de exenciones ante la mis
ma, pueden tener efecto en los pla
zos prefijados en el art. 102 de la 
Ley de reclutamientos vigente, que
dan señalados los dias que en la si
guiente relación se continúan para 
que los interesados se presenten en 
esta Capital con el objeto de verifi
car dichas operaciones que darán 
principio á las diez de la mañana.

■Dia l.° de Abril.
'L Valldemosa, Puigpuñent, Marrat- 
xi, Sta. Maria, Establiments, Santa 
Eugenia y Petra.

Dia 6 de id.
AndraiLx, Bañalbufar, Deyáy Es

core a.
Dia "i de id.

Aloró, Arla, Binisalem, Galviá 
y Cam panel.

Dia 8 de id.
Felanilx, Campos, Capdepera, 

Coslitx y Fornalutx.

Dias 9 y 10 de id.
Los pueblos de Menorca.

Dia VI de id.
Santañy, Selva, Sitien, Son Ser- 

vera v Llubi.

Dia 13 cíe id.
Sóller, Buñola, Esporlas, Inca, 

Maria y Villafranca.
Dia 14 de id.

Pollensa, Porreras, La Puebla, 
Sanselías y Estallenhs.

Dia 15 de id.
Manacor, Llummayor, San Juan 

y Buger
Días 16 y 17 de id.

Los pueblos de Ibiza.
Dííz s 19 y 20 de id.

La Ciudad y término de Palma.
- Lo que he dispuesto se inserte en 

el Boletín, para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda interesar.

Palma 24 Marzo 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 1627
ALCALDÍA DE PALMA.

Cumpliendo lo acordado por el 
Ayuntamiento, queda señalado por 
esta Alcaldía el Jueves l.° de Abril 
próximo á las doce de la mañana, en 

esta Casa Consistorial; partí vender 
en subasta pública por medio de plie
gos cerrados, veinte troncos de árbo
les de diferentes clases, depositados 
en Tirador, justipreciados en ochenta 
pesetas.-Advirtiendo que no se admi
tirá proposición alguna cuyo tipo sea 
menor al del justiprecio; y se adjudi
cará el remate al mejor postor, siendo 
de cargo del mismo todos los gastos 
que ocasione la subasta.

Palma 22 Marzo do 1886.—El Al
calde, Pascual Ribot. 1

Núm. 1328
Acordada la creación de dos plazas 

de médicos municipales con el haber 
anual de 1250 ptas cada una, se abre 
un concurso para que los aspirantes 
ó las referidas plazas, puedan presen
tar sus solicitudes para obtar á ellas 
sugetándose á las condiciones si
guientes:

1." Ser español, poseer el título 
de Doctor ó licenciado en medicina y 
Cirujia y llevar diez años por lo me
nos en el ejercicio de la profesión. .

2.a Sujetarle á las prescripciones 
establecidas en el Reglamento forma
do por esta Alcaldía de 
la Junta municipal de 
estará de manifiesto en 
de la Corporación.

3.a Las Bolicitudes 
documentadas podrán 
la Alcaldía hasta las doce del dia 31 
del actual.

Lo que se anuncia por medio del 
Bo l e t ín  Of ic u l  y demás periódicos 
locales para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 28 Marzo de 1886.—El Al
calde, Pascual Ribot.

M.C.D. 2022
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Núm. 1329
PROVINCIA DE BALEARES.

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de Febrero último:

PUEBLOS
cabezas de partido

Trigo. Cebada.

GRA

Cen
teno.

VOS.

Maíz Gar- . 
banzos, ^roz.

(

Aceite.

7ALDOS

Vino.
Aguar
diente. Carnero

7ARNEÉ

Vaca.

3.

Tocino.

pa ja .

de trigo de cebad4

HECTOLITROS. KILÓGRAMOS LITROS, KILOGRAMOS. KILÓGRAMOS

Ps. es. Ps. es. Ps. es.

»

«

»

»

»

»

Ps. es.

8

»

17*54 

>

16*75

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. os. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

0*07

0*06

0*07

0‘04

0‘54

Ps. es.

[biza...........

Inca...........

Malíon . . .

Man acor . .

Palma. . . .

To t a l e s ...

Precio medio 
general. . .

25‘00

18‘00

23'31

18'10

22‘75

12*80

9*00

12*16

10*75

11*00

0*84

0*72

0*63

0*46

0*97

0*52

0*48

0*55

0*47

0*49

1*17

1*00

1*20

1*00

1*30

0*44

0*30

0*60

0*18

0-56

0*75

0*75

0*90

0*35

0*87

1*25

1*50

1*75

1*25

1*81

»

»

1*75

2*00

1*75 

»

1*50 

»

1*86

»

>

0*07

0*04

0*68

107*16

21*43

55*71 34*29 3*62 2*51 5*67 2*08 3*62 7*56 3*75 5‘11 0*78 0*79

0*1511*14 06*85 0*72 0*50 1*13 0*41 0*72 1*51 0-75 1-02 0*15

Precio máximo. . . 
Tr ig o ...

Idem mínimo. . . .

Idem máximo. . . 
Ce b a d a ..

Idem mínimo . . .

HECTOLITRO.

Pesetas cents.
LOCALIDAD.

25*00

18*00

12*80

9-00

Ibiza.

Inca.

Ibiza.

Inca.

Palma 16 de Marzo de 1886-E1 Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner-V.OB.°E1 Gobernador, Madrid Dávila.

Núm. 4530
D. Francisco Bello p Bayle, 3uex de pri

mera, Instancia ele la Lonja de esta 
ciudad.
En virtud del presente edicto se 

saca á publica subasta por término 
de veinte dias la tinca que se descri
birá propia de D? Margarita Valles 
V Rosselláy de sus hijos D. Andrés, 
D. Bartolomé y D. Mateo Homar y 
Valles para con su producto hacer 
pago á la Sociedad anónima titula
rla'«Crédito Balear» de lo que acre
dita contra los mismos en los autos 
ejecutivos que sigue al efecto en 
concepto de capital, intereses y cos
tas. .

El predio «Alquería Vella» situa
do en el término municipal déla 
villa de Artá, de estension de mil 
quinientas sesenta y dos cuartera- 
das, dos cuartones, cincuenta y sie
te destres, equivalentes á mil cien
to nueve hectáreas, noventa y seis 
arcas, treinta y tres centiareas; lin
dando por Norte con el Mar y con el 
predio Betlem; por Este con el pre
dio el Verger, por Sur con este mis
mo predio > el llamado los Sanchos y 
por Oeste con los predios Son Mo- 
rey, la Devesa y la Hermita; justi
preciado en la cantidad de doscien
tas cuarenta y ocho mil pesetas.

La subasta se verificará bajo la 
siguientes condiciones.

1.a Todo postor para tomar par
te á ella deberá depositar prévia- 
menteen mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su avaluó sin cuyo re
quisito no se admitirá postura al
guna.

2/ Las posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio no serán admitidas.

3 .a Los títulos de propiedad de 
la finca descrita estarán de mani
fiesto en la escribanía del infrascri
to para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los Imi
tadores deberán conformarse con 
ellos sin que puedan exigir ninguno 
otros.

4 .a Los gastos de subasta rema
te y escritura de traspaso serán de 
cargo del adquirente.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
veinte y ocho de Abril próximo á 
las once de su mañana, dia y hora 
señaladas para su remate que será 
adjudicada al que ofreciere mejor 
postura siendo legal con sujeción á 
las condiciones anteriormente es- 
presadas. Palma quince Marzo de 
mil ochocientos ochenta y seis.—

Francisco Bello.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

Núm. 4531
En virtud del presente edicto se 

saca á publica subasta por término 
de veinte dias las fincas que se des
cribirán embargadas á María Mon- 
serrate Ripoll yGar en los autos eje
cutivos que se siguen á instancia de 
doña Antonia Vallés y Deharo en el 
concepto que usa contra la referida 
María Monserrate Ripoll y Gar para 
cubrirse de cierta cantidad intereses 
y costas que se obtengan del pro
ducto délas mismas.

Una porción de tierra campo al
mendral nombrada La Cuarterada 
delaSiquia en el pago Rafal des 
Polis del término de Santa María 
de estension de veinte y cuatro áreas 
lindante al Norte con tierra de Ma
tías Amengual y Marqués al Sur 
con la de herederos de Juana María 
Marqués al Este con las de Matías 
Mesquida y la acequia pública y al 
Oeste con tierra de María Ripoll, 
justipreciada en mil trecientas cin
cuenta pesetas.

Otra porción de tierra viña deno
minada Pía de Buch sita también 
en el término de la villa de Santa 

Maria de extensión de ciento seis 
áreas y cincuenta y cuatro centiareas 
lindante por el Norte con tierra vi
ña de Juan Amengual y Cañellas 
por el Sur con las de Jaime y Pedro 
José Gar por Este con la de' Anto
nio Gener y por Oeste con la de los 
herederos de Juan Amengual me
díanle camino llamado Camada de 
es Pou de Buch justipreciada dicha 
porción de tierra en iresmd trecien
tas pesetas.

por último otra porción de tie
rra con casa enclavada en ella, si
tuada en el pago Rafal des Polis del 
espresado término de Santa Maria 
lindante al Norte con tierra de Mi
guel Ramis Sur con casa y tierra 
nombrada Can Tiá de Buch de per
tenencia de Sebastian Bibiloni Este 
con viña de Jaime Calafat y por 
Oeste con acequia pública justipre
ciada en mil quinientas pesetas.

La subasta se verificará bajólas 
condiciones siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la escriba- 
nia del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta previniéndose á 
los liciladores que deberán confor
marse con ellos no teniendo dere
cho á exigir ningunos otros y que 
una vez verificado el remate no se 
admitirá al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia ó defectos 
en la titulación.

2 .a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras parles 
del justiprecio y que todo postor de
berá consignar préviamente en la 
mesa del juzgado el diez por ciento 
del justiprecio sin cuyo requisito no 
será admitido; que dicha consigna
ción se devolverá á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate es- 
cepto la correspondiente al mejor 
postor la cual se conservará en de
pósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su ca
so como parte del precio de la venta.

3 .a Que los censos á que esten 
obligadas las tincas si se prestan á 
particulares se capitalizarán á razón 
del seis por ciento y si al Estado á 
lo que por su redención esté marca
do por las disposiciones administra
tivas.

4 .a Que los gastos de subasta, 
remate, alodio, escritura de traspa
so y demás anexos é la transferencia 
de la propiedad serán de cargo del 
comprador.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la indicada subasta, 
acuda en los estrados de este Juzga
do, el dia catorce de Abril próximo 
venidero á las doce de su mañana 
dia y hora para su remate que serán 
adjudicadas al que ofreciese mejor 
postura siendo legal con sujeción á 
las condiciones anteriormente ex
presadas. Palma diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Francisco Bello.—Ante mi, 
Antonio M.e Rosselló.

M.C.D. 2022
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Núm. 1332

Don Guillermo Ignacio Mas, Jues 
Municipal Letrado encargado ac
cidentalmente del despacho del 
Rasgado de instrucción del distri
to ele la Lonja de Palma de Ma
llorca, por indisposición del pro
pietario.
En virtud del presente edicto se 

gaca á publica subasta por término de 
veinte dias el inmueble que á conti- 
nuncion se describe.

Una casa zaguau, botiga y otras 
dependencias, de planta baja y altos, 
situada en la calle de Danús de esta 
Ciudad, números tres y cinco, antes 
diez y seis á veinte, de la manzana 
ciento ochenta; lindante por la dere
cha entrando con botiga de Sebastian 
Morell y con la Plaza del Mercado, 
por la izquierda con casa de D.‘ Ana 
Terrees y por la espalda con la callo 
deOrfilahoy de Brossa y con casas de 
Nicolás Llompart, Miguel Morey y 
Catalina Mut y Oliver; la que po
seen por indiviso los hermanos Don 
Francisco y D. Pedro de Asprer y 
Pastors, como herederos ab-instestato 
de su finado padre D. Manuel; y ha 
sido justipreciado en setenta y seis 
mil pesetas.

Se vende á instancia de D. Barto
lomé Llabrés y Veid de SanseUas, 
para con su producto cubrirse de lo 
que alcanza contra los dos hermanos 
Asprer por capital prestado, intereses 
en deuda y costas; quedando señalado 
para su remate el dia veinte y siete 
de los corrientes á las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado, 
en la inteligencia, que los gastos de 
subasta, remate y demás que se oca
sión en por el traspaso serán de cargo 
del comprador, que para tomar parte 
en la licitación, habrá de consignarse 
previamente en poder del actuario el 
diez por ciento del avaluó, siendo de
vuelto en seguida á los que no obten
gan el remate, sirviendo de pago á 
cuenta al rematante; obrando los tí
tulos de propiedad en autos consis
tentes en un certificado del Sr. Re
gistrador de la Propiedad donde cons
tan los gravámenes sin que puedan 
reclamarse otres.

Palma primero Marzo de mil ocho 
cientos ochenta y seis.—Guillermo 
Ignacio Más.—Ante mi, Juan Bas
tará.

Núm. 13d8
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de este Juzgado de 
nueve del actual recaído en la pie
za sobre embargo de bienes á Jaime 
Verd y Fiol dimanante de causa cri
minal contra el mismo seguida so
bre hurto; se cita y llama á los que 
se crean con derecho igual ó mejor 
Que Antonio, Bernardino y Jaime 
Verd y Fiol, á las herencias intesta
das de Juana Maria Fiol y Campins, 
Pedro Juan, Maria y Juan Verd y 
Fiol naturales de Sansellas para que 
en el término de treinta dias que 
contaran desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid se 
personen en forma en los espresa- 
dos autos bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le dará por decaí
dos de su derecho. Palma once de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Guillermo Ignacio Mas.—An- 
tc Antonio M.B Rosselló.

Núm, 1834
CEDULA DE NOTIFICACION.
A los hermanos Antonio y Nadal 

Torreas y Horrach, cuyo para lero 
y actual domicilio se ignoran se ha
ce saber: Que el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido en las 
diligencias para llevar á efecto la 
sentencia recaída en la causa segui
da contra los hermanos Antonio y 
Nadal Torrens y Horrach por hurlo 
de reses en el predio «Son Peredó», 
ha mandado por providencia de 27 
Febrero de 1886, se pongan de ma
nifiesto en la escribanía del actua
rio por término de ocho dias las ope
raciones presentadas por el liquida
dor nombrado al objeto de determi
nar el importe de los frutos de la 
porción legitima correspondiente á 
los referidos hermanos Torrens y 
Horrach sobre la herencia de su 
padre Bartolomé Torrens Mimar y 
que se haga saber á las partes. Y 
para que sirva de notificación en 
forma á los es presad os hermanos 
Torrens en cumplimiento de lo acor
dado libro la presente para su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia en Inca á diez y ocho Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Juan Ribas.

Núm. 1838
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Instrucción primarla.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 20 de Mayo de 1881 han 
de ser provistas por oposición las 
siguientes escuelas de la provin
cia de Tarragona.
Elementales completas de niños.

Ptas. Cts.

Villaseca......................1100‘00
Vilarradona.............. 900‘00
García. ...... 875‘00
Tivenvs...................... 850‘00
Torre del Español. . . . 8o0‘00

P ¿ir culos.
Santa Coloma de Queralt. 825f00

Elementales completas de niñas.
Barbará..................... 825'00
Cambiáis................... 825‘00

Agudantias.
Reus (sin otro emolumen

to)............................... 825‘00
Reus (id. id. id.). . . . 825*00
Reus (id. id. id.). . . . 825‘00
Tortosa (id. id. id). . . 825'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Tarragona 
dentra del término de treinta dias 
contados desde la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
dicha provincia hasta las tres de la 
tarde del en que termina el plazo.

Serán admitidas como opositoras á 
la escuela de párvulos las Señoras 
Maestras que prueben la aptitud le
gal que para c esempeñar esta clase 
de escuelas determinen las vigentes 
disposiciones.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de 
ejercer el cargo de ayudante, su es
posa ó hermana.

Barcelona 6 de Marzo de 1886.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector. El Se
cretario general, Adolfo Blandí.

Num 1836
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

^acimiíntos registrados este Juzgado durante la 2? decena de Febrero de 1SS6.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos Total

Dias.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total
LEGÍTIMOS. NOLEGÍTIMOS

Total
de

3 a o«t ►
a

| T
ot

al
.

i Va
ro

ne
s.

H
em

br
a*

.

3
de

vivos.

V
ar

on
ei

.

H
em

br
as

.

3 o Si V
ar

on
ee

.

Jo
9 5

de

muertos

ambas 
clases.

11 1 > 1 » » 1 » 1 1 » » > 1 2
12 1 1 2 » » > 2 >> > » » » > 2
13 2 > 2 > » 2 » > » >. » » 2
14 » » » > » » » > > » » > »
15 3 1 4 » » » 4 » > » > 4
16 1 1 » > 1 > » » » > > 1
17 » > » » » » » > » » > > * >
18 2 2 4 > » 4 » > » » » > 4
19 1 1 2 > ♦ » 2 > » » > > » 2
20 1 1 2 » > » 2 > > > > » » 2

» » » » > » » » » » > >
hi 7 18

»1 » i * 1 18 » 1 1 » » * 1 19
Palma 21 de Febrero de 1886.- El Juez Municipal, Guille rmo Ignacio Más.

DtjuncUnes registradas en este Juzgad» durante la 2.* decena de Vebrero ¿4 1886, 
clasificadas por sexo g estado cioil de los fallecidos.

Dias.
F-A. OI _D O S. Total

VARONES. HEMBRAS. general.
bolteree Caeadoi Viudee. To t a l . Soltara». Caiadae. Viada» To t a l .

11 . 1 > » 1 » 2 2 3
12 » » ' >• » 3 » 3 3
13 1 » » 1 1 > > 1 2
14 > > > > > > >
15 » » » > » >» » > >
16 1 1 1 3 » 1 2 3 6
17 2 1 » 3 1 * > 1 4
18 3 » > 3 » > > > 3
19 1 1 2 1 1 1 3 5
20 » * > > > » > >

* > > » > > » »
9 3 1 13 6 2 5 13 26

Palma 21 de Febrero de 1886.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Núm. 1537 
FERRO-CARRIL DE ALARÓ.

Balance Actioo y Pasico de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1885.

ACTIVO.
Pesetas. Cts.

Accionas en cartera........................................................................ 7.200‘00
Gastos de instalación.......................................................................  1.703*43
Material fijo........................................................................................... 26.027:70
Expropiaciones de terreno.............................................................. 13.472*34
Material móvil.................................................................................. 11.729'77
Cuentas transitorias........................................................................ 2.380'00
Gastos generales.......................................................................   • 585*10
Gastos de construcción...................................................  . . • 25.616*40
Pérdidas y ganancias........................................................................ 608*04
Gastos de esplotacion. .........................................   7.669'05
Dividendo activo . . ...............................  1.056*08
Intereses y descuentos.......................................  1.112*27

99.060*17

PASIVO.
Capital.........................  60.000*00
Efectos á pagar. . • « e • . 27.500'00
Subvencionistas । 415*22
Caja..............................e.e.ee.e<..eé* 1.208'36
Productos de explotación 9.260*59
Dividendo activo á pagar...................................  76*00
Ingresos eventuales........................................   • 600*00

99.06017

Palma 4 de Marzo de 1886.—El Presidente, Pedro Sampol.—El Secreta
rio, Antonio Mulet.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Vicente 
Palerm y Torres contra el acuerdo 
de ese Gobierno que admitió la di
misión de varios Concejales del 
Ayuntamiento de 8. José de Ibiza, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 12 del actual el siguiente dic- 
támen:

<Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 4 del actual, esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
dimisión de los Concejales del Ayun
tamiento de S. José de Ibiza, pro
vincia de las Baleares.

Resulta que en ig de Febrero de 
1884 dimitieron los Concejales que 
.componían dicho Ayuntamiento, á 
excepción de uno de ellos, fundán
dose en diferentes causas que no se 
expresan, y que admitidas estas di
misiones por el Gobernador de la 
provincia en 23 del mismo mes, 
nombró esta Autoridad los Conceja
les que debían reemplazar á los di
misionarios, y señaló para las elec
ciones los dias 27, 28, 29 y 30 de 
Marzo del mismo año.

En 2 de Febrero del actual, don 
Vicente Palerm y Torres, vecino del 
expresado pueblo de 8. José, solicitó 
de ese Ministerio que se reintegre 
en sus cargos á los Concejales dimi
sionarios, declarando la nulidad de 
todos los actos basados en aquella 
renuncia; y remitida la instancia á 
informe del Gobernador, manifestó 
que si bien no existen en aquel Go
bierno antecedentes oficiales que 
justifiquen los abusos que obligaron 
á dichos Concejales á presentar la 
renuncia de sus cargos, son conoci
dos los medios ilegales que se adop
taron para obtener la dimisión de 
muchos Ayuntamientos, y cree, por 
tanto, que debe estimarse el recurso.

La Sección correspondiente de ese 
Ministerio, después de exponer que 
el Gobernador no tuvo atribuciones 
para admitir las dimisiones por cor
responder esta facultad á los Ayun
tamientos y á las Comisiones pro- 
.vincia'es, y de manifestar además 
que del expediente no resultan obli
gadas aquellas renuncias, y que el 
recurso no está interpuesto por quien 
tiene personalidad para ello porque 
el recurrente no formaba parte del 
Ayuntamiento dimisionario, propo
ne que se consulte á la Sección 
de Gobernación de este Consejo. -

Con estos precedentes la Sección 
expondrá ala con^ideration dé V. E. 
que, aparecierfdo'evideñtemeñte jus
tificado en el expedienté que el Go
bernador de lás Baleares admitió la 
dimisión de los Concejales del pue
blo de San José de Ibiza, y no ha
biendo podido hacerlo esta Autori
dad por no ser de su competencia, 
sino de los Ayuntamientos en pri
mer término y de las Comisiones 
provinciales en segundo lugar, es 
innegable que la providencia de 23 
de Febrero, por la que se admitió 1 

dicha dimisión, adolece de un vicio 
esencial de nulidad que obliga á re
vocarla tan luego como la Superio
ridad ha tenido conocimiento de 
ella.

De aquí se deduce que el nombra
miento de los Concejales que ilegal
mente sustituyeron á los dimisiona
rios y las elecciones verificadas con 
posterioridad no pueden en manera 
alguna prevalecer, porque llevan el 
mismo vicio de origen que el acuer
do de donde hacían derivar su vali
dez, y en este concepto procede re
poner á los Concejales que firmaban 
parte del Ayuntamiento con ante
rioridad á dicho acuerdo, procedien
do éstos á normalizar la situación 
legal de esta Corporación.

En resúmen, la Sección es de dic- 
támen que procede reintegrar en sus 
cargos á los Concejales del Ayunta
miento de San José de Ibiza, á quie
nes el Gobernador de las Baleares 
admitió indebidamente la dimisión 
en 23 de Febrero de 1884, y que por 
éstos se proceda á la elección de la 
mitad de Concejales en sustitución 
de los que debieron cesar en el ejer
cicio de sus funciones.»

Y conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con 
el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
suconocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
las Baleares.

Pasado de nuevo á informe de la 
Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente relativo á las 
elecciones municipales verificadas en 
Pozáldez en los dias 26 y siguientes 
del mes de Julio del año última con 
los documentos que fueron pedidos 
en informe de 6 de Octubre de 1885 
por consecuencia del recurso de alza
da interpuesto por D. Vicente Sán
chez contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial que declaró la nulidad 
de las mismas, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 12 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado de nuevo el expediente ins
truido sobre la validez ó nulidad de 
las‘últimas elecciones para Concejales 
verificadas en Pozáldez:

Declaradas nulas las celebradas en 
‘el mes de Mayo último, y hecha nue
va convocatoria, tuvo lugar el acto los 
días 26 y siguientes del pasado Julio. 
Varios electores presentaron dos pro
testas á la Junta de escrutinio alegan
do que la mesa interina so constituyó 
con cuatro Secretarios escrutadores 
que no eran los dos más ancianos ni 
los dos más jóvenes de los presentes, 
habiéndose infringido por lo tanto el 

art. 53 de la ley Electoral; que 11 re 
solución mediante la cual so anularon 
las eleccioaes verificadas en Mayo no 
afectó á la validez de las celebradas 
para la constitución de la mesa defi
nitiva por referirse únicamente á las 
de concejales, y de consiguiente, sólo 
las relativas á éstos debieron repetir
se, sin extender más allá de sus tér
minos propios la declaración de nuli
dad, que con tal motivo se produjeron 
ante la mesa protestas que fueron re
chazadas de plano, rompiéndose algún 
documento en que constaban, con lo 
cual se turbó gravemente la tranquili
dad del Colegio; que entonces pene
traron en él mujeres y niños, aumen
tan lo con su presencia el desorden, 
hasta el punto de venir á las manos 
muchos electores, resultando heridas 
varias personas, y entre ellas el Al
calde y el Juez municipal, y que se 
impidió á un notario el ejercicio de 
sus funciones dentro del recinto; pero 
presenció los hechos desde fuera, ha
ciéndolos constar en un acta, de la 
cual hay copia solemne en el expe
diente.

La Junta de escrutinio primero, y 
el Ayuntamiento y los Comisionados 
para la elección después, rechazaron 
las anteriores protestas y declararen 
válidas las elecciones; pero la Comi
sión provincia] de Valladolid, cono
ciendo en alzada del asunto, los anuló 
por mayoría de votos.

Contra este acuerdo apela D. Vi
cente Sánchez para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., que remitid 
el expediente á informe de este Con
sejo con Real órden de 24 de Setiem
bre de 1885; pero como entre los an
tecedentes no figuraba la declaración 
de nulidad, el voto de la minoría de 
la Comisión provincial, ni la compul
sa del acta notarial con su matriz, 
fueron reclamados estos datos al Go
bernador de la provincia, y con ellos 
se remite otra vez el asunto á informe 
de esta Sección.

Fúndase la declaración de nulidad 
de las elecciones en que debiendo 
elegirse cinco Concejales, cada elector 
votó cuatro y no tres, con infracción 
del art. 42 de la ley Municipal. Este 
acuerdo trasciende á todos y cada 
uno ae los actos de la elección, sin 
que pueda dividirse la continencia de 
estos para sostener la validez parcial 
de alguno de ellos. Bajo la locución 
elecciones de Concejales ó elecciones mu
nicipales se comprenden las de mesas 
definitivas y las de cargos concejiles, 
conforme al tít. 2/ de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, y la declaración de 
nulidad tanto afecta á las unas como 
á las otras, sobre todo si en la resolu
ción no se establece terminantemente 
la diferencia.

Preciso se hace, por lo tanto, 
reconocer que estuvo en su lugar la 
constitución de la mesa interina para 
los efectos de los artículos 54 y si
guientes de la citada ley, siendo de 
advertir que la aseveración de que 
aquella no se constituyó á tenor de lo 
mandado en el art. 53 carece de prue
ba en absoluto,

Hecha la elección de mesa definiti
va, se procedió á la de Ayuntamiento, 
en la cual tomaron parte 28 electores 
el primer día, cinco el segundo y 114 
el tercero, proclamándose Concejiles 
á los candidatos que alcanzaron ma
yor número de votos, y haciéndose 
constar en las actas parciales de la 

elección exion lid.is 011 fc-mi Lv;.! 
que no se presentó ni pro hij. proleg. 
ta alguna.

Estas actas tienen el concepto de 
documentos públicos, y á su resultado 
hay que atenerse miéntras no se de
muestra su falsedad; falsedad que en 
el caso del expediente no puede dedu
cirse de! acta notarial que en él fi. 
gura.

El funcionario que la autoriza no 
presenció los hechos que reseña den
tro del local de la elección, y según 
aseguran los individuos de la Junta 
unánimemente, fuera de él y en el 
sitio donde el Notario se colocó, no 
pudo percibir lo que pasaba dentro.

La Sección, sin desconocer la im
portancia de este argumento para 
apreciar el valor de un documento 
público, que podría ser el acta nota
rial, en contradicción con otros docu
mentes igualmente fehacientes, que 
son las actas de la elección, entiende 
que aquel no tiene la eficacia que la 
Comisión provincial le supone reves
tido, toda vez que carece de una so
lemnidad intrínseca indispensable cual 
es la intervención y firma de testigos.

Sogún el art, 20 de la ley del 
Notariado, los Notarios no pueden 
autorizar ningún instrumento público 
ínter vivos sin la presencia al ménos 
de dos testigos; y en el acta notarial 
ya relacionada no resulta que los tes
tigos concurrieran á su extens on, 
pues ni se expresa en el cuerpo del 
documento, ni aparece éste suscrito 
por otra firma que la del Notario.

La verdad legal de lo acaecido está, 
por consecuencia, en las actas de la 
elección, y ya que según ellas no se 
formuló protesta alguna, y los abusos 
y atropellos que se alegan como fun
damento de la pretendida nulidad no 
están probados, la Sección cree qne 
debe revocaise el acuerdo recurrido, 
y declarar válidas las elecciones veri
ficadas en Pozáldez durante los días 
26 á 28 de Julio próximo pasado.»

Y conformándose 8. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con el 
preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid

^Gacetci 18 Mai'soj

Palma.— Imp. de la Miserieoidia.
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